
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120210033500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Jaime Domingo Salcedo 
Arrieta

09/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

70001418900120190060800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Onix Rocio Osuna 
Arroyo

09/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

70001418900120210015200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Mundo Mujer Yulieth Paola Toscano 
Prens

09/11/2021 Auto Decide - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que Aporte Los Elementos 
De Prueba Que Permitan 
Acreditar La Recepción Del 
Mensaje De Datos Por 
Parte Del Demandado

70001418900120200048800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Luz Maria Mendez Julio 09/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120200014600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coolcaribe Maicol  Suarez Arrieta 09/11/2021 Auto Decide - Tener Por No 
Válida La Notificación 
Personal Efectuada Al 
Demandado - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que Notifique Al 
Demandado - Ordena 
Emplazar A Brayan Manuel 
Rodríguez Mora, Cuyo 
Domicilio Y Correo 
Electrónico Se Desconoce

70001418900120200014600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coolcaribe Maicol  Suarez Arrieta 22/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

70001418900120190019700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Comunidad Miguel Francisco Avilez 
Lozano

09/11/2021 Auto Decide - Autorizar 
Entrega De Titulos 

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

b34b031e-bda0-4ffd-80db-b3af83b6ade9

Número de Registros: 16
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120200002600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Coofisabana   

Argelio Jose Florez 
Castillo, July Paola 
Herrera Buelvas

09/11/2021 Auto Decide - Negar La 
Solicitud De 
Emplazamiento De La 
Demandada, - Requiérase 
A La Parte Demandante 
Para Que Intente La 
Notificación Personal En La 
Dirección Física Aportada 
En La Demanda, O En Su 
Lugar, Aporte Las 
Constancias De La 
Notificación Fallida

70001418900120210025300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Nacional 
De Servicios De 
Cobranza

Pedro  Ramos Ballestas 09/11/2021 Auto Ordena 

70001418900120210016900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooproveer Dairo Antonio Navarro 
Taborda

09/11/2021 Auto Ordena 

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120180013200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coosupercredito Blas Del Cristo Piña 
Salcedo

09/11/2021 Auto Decide - Aceptar 
Cesión De Crédito - 
Ordena Terminación Por 
Pago 

70001418900120200013700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

German  De La 
Espriella Paternina

Olga Lucia Montes 
Romero

09/11/2021 Auto Decide - Negar La 
Solicitud De Seguir 
Adelante La Ejecución -
Requerir Nuevamente Al 
Demandante Para Que Se 
Sirva Aportar La 
Constancia De Notificación 
Por Aviso, Sujetándose A 
Los Parámetros Descritos 
En El Artículo 292 Del 
C.G.P.

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120210028700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Luis Alvarez 
Rivera

Jorge Alirio Arenas 
Bedoya, Yaneth 
Edelmira Lozano 
Martinez

09/11/2021 Auto Decide - Tener Por No 
Válida La Notificación 
Física Efectuada Al 
Demandado - Del Escrito 
De Excepciones De Mérito 
Presentado Por La Parte 
Demandada, Córrase 
Traslado A La Parte 
Ejecutante - Reconoce 
Personería 

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120200048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar David Barrios 
Benedetti

Alexander Rafael 
Barrios Menco

09/11/2021 Auto Decide - Tener Por No 
Válida La Notificación 
Física Efectuada Al 
Demandado Alexander 
Rafael Barrios Menco, - 
Negar La Solicitud De 
Emplazamiento Del 
Demandado - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que Aporte La Notificación 
Electrónica Efectuada Al 
Demandado

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120200048100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar David Barrios 
Benedetti

Jose Miguel Medina 
Acevedo

09/11/2021 Auto Decide - Tener Por No 
Válida La Notificación 
Física Efectuada Al 
Demandado Jose Angel 
Medina Acevedo,- Negar 
La Solicitud De 
Emplazamiento Del 
Demandado -Requerir A La 
Parte Demandante Para 
Que Aporte La Notificación 
Electrónica Efectuada Al 
Demandado

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120200055200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sair Antonio Rodriguez 
Campo

Beatriz C Ecilia Jimenez 
Baloco, Juan Jose Incer 
Beltran

09/11/2021 Auto Corre Traslado - 
Córrase Traslado Por El 
Término De Diez (10) Días 
A La Parte Demandante, 
De Las Excepciones De 
Fondo Planteadas Por La 
Parte Demandada - 
Reconoce Personeria

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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